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1 E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s tr ia l,  de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1930, estab lece lo s  caracteres de p a te n ta b iü -  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u s tr ia l que tienen por -

s objeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo -  

por consiguiente como paten tab les , la s  nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos de fab ricac ión , e tc . La am 

p litu d  de conceptos p rev istos como patentab les, ha llevado  

a l le g is la d o r  a a c la ra r  (A rta . 46) que l a  enumeración con-

10 tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien, 

tos de tipo  c ie n t íf ic o  (A rta . 4 7 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r it e r io
15 le g a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un ben e fic io  o efecto nuevo, y en d e fi  

n it iv a  que constituyan una mejora sustanc ia l sobre lo  ante, 

riormente conocido.
20 Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r­

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re f ie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u s tr ia l,  con ca rac te r ís t ic a s  

y ventajas qué la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de exp ío -
25 tación exclusiva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s í -  

los méritos de quien aporta a l a  in dustria  del país una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tab les. (A r ts . 46 y 47 en re lac ión  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
30

18 de Noviembre de 1 -935).
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Pasando a d esc r ib ir  e l  ob jeto de la  invención por 

la  cual se s o l ic i t a  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo de U ti 

lid a d  se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea que va­

mos a d escrib ir  es proporcionar a l mercado y a l público en 

generad, un r e lo j  de pulsera de juguete, e l  cual es porta­

dor de un piñón que sobresale parcialmente de la  caja del 

r e lo j ,  de manera que accionando manualmente a l mismo pro­

porciona movimiento a ambas saetas.

En t a l  sentido, e l  r e lo j  de pulsera de juguete 

que comprendiendo sus saetas relacionadas con lo s  e jes  de 

engranajes coaxiles l ib r e s ,  y estos en conexión con sendos 

piñenes so lid a rio s  de un mismo eje, se ca racteriza  esen c ia l­

mente porque uno de estos piñones está  acoplado a la  caja 

del r e lo j  de modo que sobresale parcialmente por un lado, d¡ 

forma que e l impulso o g iro  manual dado a dicho piñón so­

b resa lien te , proporciona e l  movimiento correspondiente de 

la s  saetas.

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a esta  Memoria como parte integran- 

te  de la  misma, un juego de dibujos en lo s  que se represen­

ta  lo  s igu ien te :

La única figu ra  que se representa corresponde a 

una v is ta  seccionada transversalmente del r e lo j  de pulsera 

de juguete, e l  cual está  constitu ido por la  ca ja  -1 -, la  

tapa -2 - , y . la  es fe ra  -3 - , presentando a sus saetas -4 - y 

-5 -  relacionadas con lo s  e jes  -6 -  y -7 -  de lo s  engranajes 

-8 -  y -9 - coaxiles l ib r e s ,  estando dichos piñones a su vez 

conexionados a los  piñones -10- y -11 -, lo s  cuales son so­

lid a r io s  del e je  -1 2 -, sobresaliendo e l  piñón -10- p a rc ia l­

mente por un lado de la  caja -1 -.



De l a  descripción  de lo s  d ibu jos que antecede 

se deduce prácticamente la  constituc ión  y e l  funcionamien­

to  de l objeto de la  invención que es como sigue :

A l accionar manualmente e l  pidón -1&-, éste en­

grana con e l  pidón -8 - , e l  cual pone en movimiento a la  

saeta -4 - , a l mismo tiempo e l  pidón -11- s o lid a r io  del p i­

dón -10 -, engrana con e l  pidón -9 - transmitiendo movimien­

to  á la  saeta -5 - .

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona p e r ita  en la  mate­

r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, 

as í como las  ventajas que de su rea liza c ió n  in d u str ia l han 

de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más 

señalados son las s igu ien tes :

1 § .-  S en c ille z  de fab ricac ión  por cuanto que los  

elementos constitu tivos del r e lo j  se elaboran a través de 

un proceso sim p lificado  en cuanto a fases operativas que es 

determinante de costos muy asequibles en general.

2 § .-Facilidad  de montaje gracias a la  organiza­

ción del r e l o j , que permite un acoplamiento rápido entre 

piezas p racticab le  por mano de obra no especia lizada , lo  

que se traduce en ahorros importantes de tiempo y  energía,

y?
33 .- Novedad funcional determinada por presentar 

e l  r e lo j  un piñón que sobresale parcialmente de su caja e l  

cual a l ser accionado manualmente proporciona movimiento a 

la s  saetas, lo  que constituye un avance importante en la  

técn ica  aplicada a la  fab ricac ión  de re lo je s  de pulsera de 

juguete, por lo  que es evidente que e l  Modelo so lic ita d o  

adquiere una u tilid ad  p ráctica  singu lar por e l  b en efic io  o
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es prec iso  i n s i s t i r  en que los d e ta lle s  de 

re a liz a c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir ,  

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre 

en lo s  p rinc ip ios fundamentales de l a  idea , que son en esejn 

c ia  lo s  que quedan re f le ja d o s  en lo s  párra fos de la  d esc rié  

ción hecha. En e fecto , e l A rt icu lo  48 d e l Estatuto vigente  

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece  como no paten tab les, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fijan do  

a s i  e l  c r it e r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lu g a r  a una rea lid ad  p ráctica  

e in d u s t r ia l i z a r e ,  nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, p re ­

sen ta r la  como nueva y p rop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto a l  alcance de l a  protec­

ción de l objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tra s .

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic it a d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párra fo  de l apar­

tado tercero de l A rt icu lo  100 de l a  Ley, sintetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv i le g io  de explotación  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  re iv ind icac iones s i ­

gu ientes:



1 1 3 .- UN"RELOJ DE PULSERA DE JUGUETE, que com-

prendiendo sus saetas relacionadas con los  e je s  de engra­

najes coaxiles l ib r e s ,  y éstos en conexión con sendos piño 

nes so lid a rio s  de un mismo e je ,  se ca racter iza  esencia l­

mente porque uno de estos piñones está  acoplado a la  caja 

del r e lo j  de modo que sobresale parcialmente por un lado, 

de forma que e l  impulso o g ir o  manual dado a dicho piñón 

sobresa lien te , proporciona e l  movimiento correspondiente 

de la s  saetas.

bre e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilid ad  que se so- 

lic ita "U N  RELOJ DE PULSERA DE JUGUETE".

la  presente memoria d escrip tiva  que consta de s ie te  pa­

ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

10 2 § .-  Se re iv in d ica  por ultimo como ob jeto so-

Todo conforme queda descrito  y reiv ind icado en

Madrid, 12 de Mayo de 1.970

BERNARDO UNGRIA
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